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Jefe de Laboratorio con título Jaeultativo superior: Pasa a
titulado de Grado Superior.

Jefe de Labora..torio con titUlo facultativo medio: Pasa a ti
tulado de Grado Medio,

Ayudante de Maestro cervecero: Pasa a Jefe de primera
técnico.

Encargado general: Pa.'>a a Jefe de primera técnicQ.
Ayudante de Encargado general: Pasa' a .Jefe ,'de segunda

técnico.
Encargado de Sección: Pasa. a· Jefe de segundatl!cnico.
Practicante: Pasa a titulado de ,Grado Medio.
OficiaJ.es de oficios cerveceros: Pasa,n a OficiaL de primera

obrero.
Oficial de primera de oficios auxiliares: Pssa a Oficial rle

primera obrero.
Oficial. de segunda de oficios auxi11ares: Pasa a Oficial de

segunda obrero.
Ayudante de oficios cerveceros: Pasa. a OflCÜIJ de segunda

obrero.
Ayudante de oficios auxiliares: Pasa. a Ayudante obrero.
Peón especializado: Pasa a Auxiliar de' primera· obrero.
¡Peón: Pasa a. Auxiliar de segunda obrero.
CObradores, Ordenanzas, Guardas jÜfa.<1OS, ,porter<>s;\1Jgila,n

tes y Serenos: Pasan a Subalternos de prÍIrl~raoSéguntta,se

gún las asimilaciones que seé&tabl~cenen su "propia"définición;
en el articulo 10 de esta t>rdenanza~

Pesadores, Bft8culeros, Enfermeros. y .. 'I'elef(nlist~: .. ¡:tasan a
Subalternos de primera o segundB;,según·las·.asimHacione,s que
se establecen en su propia definición, en el artícuh),lO .de esta
ordenanza.

Estas asimilaciones de cate~orla.s no .podranp~rjijdice.-r:'los
derechos económicos de los trabajadores afectados;1OS<,cuales
conservarán oonge1adu a titulo personallas(liferep,e~a.sde. re.
muneración que en jornada normald-e,trai;)aj-opudi,ers,11existir
a su favor en el lll{)mento de laasimitadón.Las CAtegoría..:; ,no
inelUídas en la. Reglamenta.c1ón·de 1947·.quehllbi~Bido~ee.

das posteriormente por 188 EInpre$B8 ~ ..no·estéil.r~id41s·'en la.
presente Ordenanza. se asimilarán 8;' las que aho-ralleest'abl«en,
oido el Jurado de Empre&\-

Las asimi1&ciones en elgrupoobrero,S8;lvolasdJ:!P~ónespe·
cializado a Auxiliar de primera. y ~ade Peón a Auxiliar de se
gunda, no serán de ap1icaei6npara~uellasEn1PreBaa,<,lue por
haber refundido en un solo grupo obrer<lJ~,c~teg(}I'i,as<Ieoficios
cerveceros y de oficios auxiliares' realizarou.dicha"a$imilación
con anterioridad a esta Ordenanza.

Si como consecuencia· de la· asimilación de .Ayudantes.de ofi
cios cerveceros a Oficiales de' segunda- obreros' sere1?asa.se-,al
reajustar las plantillas, el tanto por dento. de OftGiales d,e se
gunda establecido en el articUlo 23, párrafo 3, apartado 3.3.1,
para el conjunto de las Secciones de MgJt-eria,"CocLrrüel1-to;F'$'
mentación, Bodegas, Filtros y Enva."lado dé,Barril~s,l:Jótenas y
Latas, se considerará el porcentaje, rebaSad-ocOllJ.()c~spon
diente a la cllItegoda- inmediatament.e.inferlor,nO.e8.tia1)-do.·o1,lliga..
das las Empresas a ~ubrir elta"ntopor cientoseiíalado Para la
caltegoría de Ayudante sino en lapa.rreque:-f.;¡,ltaseaJ:swnar
~os señalados a ambas categorías de Oficiales de segunda y
Ayudantes.

Si en las Empresas, a la el:ltrada-en vigor de .. ~.a.s presentes
normas y al reajustar sus plantilltiB con a-rreglo a. los¡>orc:enta-
jes establecidos en el articulo23,existiesendiferencias;,~':aten
drán a las siguientes normas:Sie~ número deppeTM'io:1>deuna
categoría rebasase el porcentaje establecido para é'l1a.,lltS,E,m.
presa.<:> vendrán obligadas a respetar 'esta. situa;ción:másbenefi
ciosa hasta que las bajas o asceJll.iOS regul~n el· ¡:>ot~nta.je,eon
sid-erando el tanto por -Ciento reba.sadocoffiO.corresP9ndiente a.
operarios de la categorí¡;¡, inmediatamente inIerior, yR:SLsucesi
vamente hasta agotar el grupo de categorias~

8egunda.-Lo dispuesto en losartieuloS23,26,33, .. 38; ..·47, 63
y disposición transitoria. primera~;esta; Otdenanza se, aplicará
8. las Empresas a partir de la renovación deb'U próximo COIlve
nia Colectivo, y 10 estable'Cido en, lósartíeulos 25 y 56, en la
forma y plazos que espectfioomentesefia.-1an.

En las Empresas en que noexist:aConveruoOJlectivo o. éste
no se formaUce en el aflo· posterior .a lapubltc~ión d.~e$ta Ord~
nanza, se aplicará el. contenid()·de.los:citadosarticl1los al fina
Hzar el p1aoo de· un año, contaao desde diChll, PUbllcació:n, coIlla I
salvedad de los artí<:ulos 25 y 56,que se someten a·sus respec
tivos pla.zos.

No obstante, y sin perjuicio de lo qu:e señala el-artículo 25 j
respecto a su aplicación progresiva.. las condiciones económicas
que establece. en cuanto a los coeficientes. deaplicaei6n,habrán
de garantizarse desde la f-echa de aprobac~ón deest9.0r<ieniUlZa
a las diversaB categon'as profesiórutlesen jornada. Iiorma.ly'~nl...

pr-endiendoa. este efecto la. totalidad de las remuneraciones que
se perciban partiendo del salallio base del Auxiliar obrero de
segu1ida.

Tercera,-;-.La necesaria adaptación de los Reglamentos de Ré-..
gimen Int-erior a las, normas contenidas en esta. Or.aenanza- debe
rá llevarse a cabo portas Empresas en el plazo máximo de
un año a partir de la publicaci'ón de la misma.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se aprue
ba el lleglamento de Formación Profesional de
los Estibadores portuarios.

Ilusirisimos señores:

En cumplimiento de 10 previsto en el ea}lÍtulo VIII y prime
l'a de las disposiciones' adicionales .y transitorias de la Ord8o"
nanZa del. Trabajo de Estibadores Portuarios, aprobada por
Orcten de p de dieiembre de 1969. se dicta el presente Regla
mento deFormación .Profe,stonal ·de .. dicl1os trabajadores, ela
bora:doy propuesto por la DireeciÓ11 Oéneral de Trabajo pre
vio . inforinede la PromOción 8ceial. y conformidad de la
Organización Sindical y Organización de Trabajos Portuarios.

Eh él aerecogen y tratlln, ~tre otros, materias y aspectos
g que .·hace mención Hi .referida .Ordenanza como contenido de
este Regla1Ueuto, en líl1ea con las. más modernas orientacio
nes, consecuencia de las exigencias de los a\"ances de la técnica
y grado o iüvel preciso en la formación del factor humano que
en las Jabol'es interviene.

Su contenido responde también al criterio contrastado de
las Comisiones Profesionales constítliídas' en cada puerto con
forrn-ea 10 dispuesto en la Ordenanza, con la valiosa presen
ciaen su:seno de autoridades del. puerto, empresarios y tra
bajádores y fruto de la experieI1tia y consejo del Programa
de Promoción Obrera. qUe aIJl?I'tó ideas' y expuso realidades
que· hmtenido su adeclladaproy~ciónen el texto redactado.

La profesión de estibador portuario, que ha ido digni!icán
dooe al correr de -estosÚJtimos. afios, encuent<ra en este texto
ea-ucepara la garantía no sólo de su proceso formativo, sino
también para su promOción y participación. en las distintas
escalas e11un clima esperanzador y desegurida-d en todos los
órdenes, a-Ipropio tiempo que· de eficacia en el común que
hacer del interés patrio.

POI']O eXpuesto, y en uso de las facultades conferidas, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1/' Aprobar el presente Reglamento de Formación Profe
sional de los' Estibadores PortuariOs.

2.0 Autorizar a las Dire'Cciones Generales de Trabajo y de
Promoción Social para Q1ctar en el ámbito de sus t'espectivas
competencias cuantas disposiciones exija la aplicación e in
terpretación de~ cítado Reglamento.

3.0 • Disponer su inserción en el «Boletín Ofícial del Estado»
con vigencia a los tres, meses de supubli-cación.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 30 de Julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo,"" Sres. SubSecretario de este Departamento y Directores
generales de Trabajo y Promoción Social

REGI,AMENTO DE F()RM!l.CION PROFESION!l.L
DE LOS ESTIB!l.DORES PORTUARIOS

1

PRINCIPIOS GENERAl.ES

Articulo 1.0 Finalidad.-El presente Reglamento tiene por
t'inalidadtegular la forma.cIón y perfeccionamiento profesIo
nal del estibador portuario para el mejor desempeño de sus
<:ometídos.

Art. 2." Competencia..,....Para el cumplimiento del prorJÓsito
enunei~do se encomienda: a ·la Organización de Trabajos Por~

tuarios la realización cte . las tareas formativas y de perfe-ccio
namiento a que este Reglamento se. refiere, para lo eual esta
blecerá el oportuno. convenio con la Direeción Gener8:I' de Pro
modón Soc:ial,comO€I1tidad del Ministerio de Trabajo res
ponsable de la programación, d€sarro110 y valoración de la
foullaCÍón profesional.
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Art. 3.l' Extensión geógráfíca. - El presente Reglamento
afecta a todas las acciones de', formación' específica de 105 es
tibadores en el territorio nllctoJJ.al.

Art. 4.0 A-mbito personal.-Comprendecomo beneficiarios,
con canl.cter preferente, a loo estibadores portuarios, a sus
hijos, otros deSiCendientes y hermanos, por este o-rden.Salvada
esta preferencia, podrán beneficiarse a:simismo' todos los es-
pañoles de cllalquler sector laboral, preferentemente conexos
con las a'ctividades portuarias,

Art. 5.° Gratuidad y voluniariedad.---..Sin perjuicio de lo es·
tablecido en la Ordermnza de Trabajo. respecto a la exigencia
de la titulación correspondiente para el desempeño de cada
1ma de las categorías profesionales y paTa el ascenso de lillá
a otra, la asistencia a los cursos y actividades formativas Ser~t

gratuita y voluntaria.
La gratuidad y voluntariedad. compal'tan la autoexigencia

de los beneficiarios, quienes se obligarán a seguir las direc
trices técnico-docentes que se les .señmen, esforzándo.<;e en el
aprovechamiento máximo de las enseñanzas que reciban.

Art. 6.0 Medios.-La O. T. P., previo .el· estudio de necesi
dades de formación. realiiado dentro de los términos del con
venio e. establecer ·con la Dirección General de Prvmoción So
cíal, según prevé el artículo segundo del presente Reglamento.
y oído el Consejo de Forma:ción .del Estibador Portuario, reg ~I

lado. en. el articulo 33, habilitará loS medios persqna,les y
materiales para la satisfacción de las mismaS.

Art. 7.0 Escuela Nacioncil.-La Escuela de Forma:ción Pl'ofe~

siona! tendrá por. misión primordial capacitar plenamente paról
la manipulación, con las máxima.s lta:rantias para los e.."tibado~

!I-'es, de todos los ml:dio5 mecánioos y útlles de trabajo, asi como
respecto de los temas y materias relacionados con .su cometido
funcional y dignificR'Ción social.

II

CURSOS

Art. 8. 0 Formación.-l Condiciones de ingreso:

a) Tener dieciséis a:ños cumplidos.
b) Estar en posesión al menos del certificado de estudios

primarios.
c) Tener capacidad física suficiente, acreditada mediante

el oportuno reconocimiento y prueba.
d) Superar el €:xamenpsicotécnico a que sea sometido.

2. Preferencia;s para el ingreso como alumno.-Seguiran
el siguiente orden:

a) Ser hijo de trabajador portuario fallecido en accidente
de trabajo.

b) ser hijo de estibador portuario fallecido. con madre
viuda.

c) Set' hijo de trabajador portuRl.'io que se encuentl'e en
situa:ción pasiva total o permanente.

3. Competencia pMa la selección.-Dentrode las condi
ciones espeCíficas que al efecto. se exijan· para cada· curso, la
Comisión Calificadora de cada. puerto se rffiparua:hHizará de
la selección de los trabajadores aspirantes a, alumnos, confor.
me al cupo atrIbuído por la Delegación .. General de laO. T. P.
Esta sel~ción se realizará con la colaboración y el asesora~

mie-nto técnico-doc€nte de los correspondientes sen'icios de la
Dirección General de Promoción·· Sucial.

4. Materias de estudio."'"""'-Toda:s las relativas al «trabajo
portuario» a que se contrae el capitula.co:rrespondient.e. de este
Reglamento: buques, .muelles, medioS' .. de transporte, aparejos.
elementos mecánicos, instalaciones. pesos. averias, operaciones,
adecuada manipulación para evitar roturas y desperf-ectos en
las mercancías, especialidades, .seguridad e higieÍle. salvamen·
ro y mando.

Se orientará la formación hacia la adquisición de la mayor
pollvalen~ia posible.

5. Duración.-EI altmmo, salvo enfel'UlOOad, permiso o Call·

SR de fuerza mayor. habrá de asistir ft los días lectivos y tiem
po previsto, de acuerdo con el hotario de .clases fijado por la
Escuela Nacional, según se trate de alcanzar, respectivamente,
el certificado de ({Cargador-estibador», «Especíalista-estibadoo)
o «Estibador polivalente».

6. Certificados.-Altérmlno de loscumos de formación
profesional los alumnos pasarán· aprestar servicios en puestos
de trabajo qUe se les designen, con un periodo de práetieas en

prueba cuya duración se aetennin~, Superadas las pruebas de
aptitud profesiona.l, se les extenderá el correspondientecertífí
cado, que justificará su preparación. Siguiendo un orden de
menOr a mayor valor, según el cometido funcional y consi
guientes derechos y obligaciones de sus poseedores, los certifi
cados podrán ser de tres clases: (Cargador-estibador», «Espe~

cialista-estibado!') .t\Estibador polivalente», o cualquiera otras
especialidades que en el futuro puedan establecerse dentro del
espiritu del· presente Reglamento,. El .certificado de «Estiba-dor
polivalente» corresponderá :tI del grupo de polivalencia cursa
do: «de mando de operacióll}} (jefe de gl.'upo-amantero) o «de
manipulación de medios mecánicos» (maquinillero-gruísta-con~

ductor-mecánico).
El certifii..ado profesional será t'equisito indispensable para

poder ser incluido en las listas de vrofesionales.

Art. 9," rerjeccionwni(Jnlo profesional.

1. Objeto.-JE'l cursíllo encaminado a dicha formación estani
dirigido fundamentalmente al conocimiento cte los nuevos me·
todos para la realización de los trabajos portuarios, no sólo
pftt'a que la operación .se realice en las debidas condiciones
de segtlridad indiVldual y colectiva, sino también en beneficio
de la productividad, fOfina de manipUlación qUe evite roturas
y desperfectos. asi como para capaeitar plenamente al tra:ba
jador para la ma.nipulación, con las máximas garantías, de
todos los medio.s mecánicos y útiles de trabajo, además de
aquella otra de signo social para elevar su nivel en ese orden
especiúec,

2. Centro de enscñanza.-Preferenteme!lte. el Centro de
Perfeccionamiento de Estibadores Portuario¿; «San Pedro Pes
cadoo>, de Barcelona, será el encargado de impartir las f«ie
cuadas ensefianzas dirigidas a la. obtención de los oportunos
certificados, reconociéndosele al efecto capacidad para la expe
dición de los mismos dentro de las orientadones y directrices
dadas por la O. T. P.: y así como aqueHos otros centros que
en su día puedan habilitarse en otras poblaciones portuarias.

3. Materias'-·Estarán referidas a la segurIdad, higiene y
bienestar de los estibadores, organización del tntbajo en sentido
Hmplio, .conocimiento de la manipulación de medios mecánicos
y útiles de trabajo, Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

4_ Dun1..Ci(¡n.~orno mínimo sera de catorce días natura:
les, computándose desde el primer día de clase al último, in·
clu.'~ive.

5, Coel'tificados.-Acreditada la suficiencia por el cursUlista,
se le expedin:¡ por la 0, T.P. el «Certificado de aprovecha
miento en curso ce perfeccionamiento profesional y capacita
ción social». bien de «Cargador-estibador», «Especialista-estiba
don> o «Estibador polivalente», en su doble vertiente de «man
do de operación» o ¡¡de 'Inanípulacíón de medios mecunicos».
según la natUl'aleza del cursillo de q\lese trate.

Art. 10. ESlledales.-Podrán responder bien a la precisión
de trabajadorefi para la manipulación de aparatos de los que
actualmente no existen en los puertos antes de su puesta en
.',;enicio, así como para el adiestramiento oportuno en todos los
órdenes., bien para alcanzar una determinada calificación es
pecífica de Capataces generales, Capataces de Operaciones, En
cargados de servidos aux1liares o Especialistas profesionales
portuario.s, para los cuales la convocatoria hecha por la: Q. T. P.
hjürá las condi6onm y titulas, certificados o diplomas per·
tinentes.

Al't. 11. Se.!ccóón de Monitores.~Cuando para la E'Scuela
Nacional se trate de designar Monitores especialistas, bien con
earúcter permanente, biQn con cafll.cter temporal para atender
a determinado curso o cursillo, o la naturaleza de las ense
ñanzas lo haga aconsejable, la selección se .hará con arreglo
a los térmjnos del convenio y el P. P, O., preferentemente en~

tre los trabajadores portuarios, sea cual fuere su especialidad.
que se haytln distinguido por su competencia., celo y voca
'Cíón, ad€n1ás de aquellas otras condiciones personales para
en.seüa!" en Su triple vertiente de instruir, dirigir y corregir.

En la selección de los- mlsmos se atenderá primordialmente
a dar preferencia a quienes se hayan distinguido durante su
vida láboral por las condiciones y aptItudes apuntadas.

En todo CQSO, p8xa poder ser contratado como Monitor se
requiere:

a) Edad: Mal/or de dieciocho aflos.
b) Nivel cuit~ral: Poseer el nivel adecuado requerido para:

la función que hayan de desanollar.
e) Nh-€l profebional: Conocimientos teóricos y practicos a

nivel de espe'CiaJista. en la materia o ,materias pa:ra las que
vaya a ser contratado.
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d) No padecer enfermedad o defecto que le perjudique en
el desempeflo de su misión.

e) Carecer de antecedentes 'pena,les.
f} No estar sometido ti expediente ni haber sido separado

de cargo público del Estado, Provincia o Municipio.

Las so1icitud~s se presentarán a través de la Sección Pro
vincial, en los impresos establecidos al efecto. la que con su
infornlf!' y el visto bueno ,del Delegado de Trabajo, Jefe de la
sección, las eursmá pa'rQ su resolución al Delégado general
de la O. T. P.

Si preciso fuera, se les someterá a una final prueba selecti
va, tras la cual, y en función del número de '.iacantes o plazas
que se traten de cubrir, se les otorgará el oportuno diploma
que les acredite como tales Monitores.

La selección definitiva y el otorgamiento del diploma co
trresponcterá a la O. T. F., sin perjuicio qUe en la base pri
maria, es decir. en el puerto. la selereión inrciaJ. habrá de
ser propuesta por la Comisión Calificadora Profesional.

Art. 12. Reconversión,---Cuando se acuerde por la Jefatura
Ce la Organización se cumpla la Hnalidad saeiaI de profesio
nalizar en esta rama portuar.ia a trabajadores de otra actividad
procedentes de un sector deprimido,. podrán llevarse a efecto
cursillos encaminados a la reconversión profesional de los tra
bajadores de que se trate.

III

MEDIOS DIDÁCTICOS

Art. 13. Plan.-Para la impartición de la formación pro
fesional en sus diferentes especialidades, se elaborará un plan
conjuntamente con los servicios técnicos· de la Dirección Ge·
neral de Promoción SOcial y demás órgamismos especializados
del Ministerio de Trabajo, en especial oon el Programa de
Promoción Profesional Obrera, dentro de los términos que se
prevean en el referido convenio a establecer entre la indicada
Dirección General y la Delegación de la O, T. P.

Art. 14. Método.=-La enseñanza de carácter intensivo y
acelerado será práctica, real y basada en los principios peda
gógicos de globalización, actividad, realismo y consolidación.
todo ello sin perjuicio de que en un futuro se puedan intro
ducir aquellas modificaciones que los avances científicos y la
experiencia aconsejen.

IV

EL TRABAJO pORTUARIO

Art. 15. El Puerto.-El conocimiento del Puerto, tanto en
su aspecto legal en orden al trafico maritimo, como en el decoll
cesiones, zonas y autoridades que€n él intervienen, constltuirá
materia para que el alumno llegue a alcanzar una preparación
que le pei'1l1ita en lineas generales estar impuesto de sus obli
gaciones, derechos y del ordenamiento en el que ha de desarro
llarse la futura vida de trabajo del estibador.

Art. 16. Medios de transporte terrestre.-La materia de en
señanza relativa a medios de transporte terrestre se dirigirá,
fundamentalmente, tanto a los útiles o aparatos propios del
puerto que en calidad de «conductores» dirigen, conducen o ac
cionan los estibadores especialistas en tractores, calTetillas y
demás vehiculos mecánicos, como aquellos otros privativos de
los «mecánicos» que cuidan del funcIonamiento y manejo de
elementos auxiliares, tales COnio cintas de transpOrte, mangas
neumatjcas, tolvas. etc.; y con carácter de coniplemento de
las anteriores enseñanzas, aquellas elementales qUe hagan re
ferencia al ferrocarril y camiones automóviles dentro del puerto
en aquellos asPectos que interesan a lasegurida-d individual y
colectiva. pOr exigencia del R€glamento de Seguridad; Higiene
y Bienestar de los Estibadores Portuarios.

Art. 17. Buques.-Tanto los cursos de formación como aque
]]05 o~ros que se impartan y en los que se· considere adecuado,
deberan dirigirse al conocimiento de los términos más usuales
en el lenguaje marinero y portuario, relativos a los vocablos
utilizados para referirse a las características del buque, tanto
en el orden líneal como a aquellos otros referentes a su volu~

roen, peso y desplazamiento, y los especificos para designar
elementos del mismo que tienen mas relación con el trabajo
portuario y cuanto haga referencia á los aparatos, artefactos
flotantes y otros de tráfico interior, bahía o rada.

Art. 18. Operaciones.-En este aspecto las enseñanzas es
tarán orientadas principalmente hacia las labores o faenas de

eslinga-do, izado, carga y descarga, apilado en tierra y estiba,
así 'como aquellas otras que tienen lugar a bordo y cuantas
son habituales en los puerooslo-_ tanto en tierra como a bordo,
mediante la utilización dE los contenedores, palets, plataformas
.Y zarandas, y en general cuantas son propias o características
de la función del trabajador portuario en los variados sistemas
de organización.

Art. 19. La Empresa.~La concurrencia en el puerto de ac
tividades encuadradas en distintos sectores o ramas de la pro
ducción reclama que el estibador portuario. en su proyección
representativa. participación y promoción. conozca funciones
que la Empresa moderna· exige, cuyos conocimientos le serán
impart.idos en la medida precisa para la conseeución de aquel
propósito.

Art. 20. Seguridad e higiene.-Preferente atención habrá de
dispensarse al desarrollo de la perSOnal¡dad de cada interesado,
tratando de formar en él una auténtica conciencia de seguridad
e instruyéndole sobre las prescripciones del específico Regla
mento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los Estibadores
Portuarios, todo ello, no sólo en el plano teórico, sino a través
también de enseüanzas prácticas e ilustración estadística que
pemitan alcanzar el propósito de la CO'llciencia de seguridad
apuntada.

Art. 21. Salvamento y socornsmo.-En la. formación actual
del trabajador, forma parte de su esencia íntegral la de ayudar
y favorecer en el peligro a sus compañeros de trabajo o se
meJantes. cuando pueda y d.eba llevarla a cabo, en ausencia de
persori.al sanitario o socorrista profesional, a cuyo fin se le
educará e instruirá en principios y prácticas de salvamento y
so~)rrismo.

V

FORMACIÓN SOCIAL

Art. 22 LeíJislación de trabajo.-El trabajo como actividad
productiva humana en .su tratamiento jurídico a fines de su
regulación y tutela, y el estatuto laboral del estibador por
tuario en cuanto a derechos y obligaciones como -condiciones
de su trabajo, serán objeto de la adecuada ensefianza para que
t~l alumno, cHando alcance o tenga la condición de trabajador,
pueda conducirse correcta y justamente.

Art. 23, Seguridad Social.-Serán impartidas asimismo en
señanzas relativas a la gama de disposiciones que se integran
en la denominada Seguridad Social, tanto para las situaciones
de infortu~lio del estibador y sus familiares como para el bien
estar de todos ellos.

VI

MEDIOS ECONÓMICOS Y MATERIALES

Art. 24. Presupuestarios.-De conformidad con 10 estable
cido en el artículo 175 de- la Ordenanza del Trabajo de Estiba
dores Portuarios. la Organización de Trabajos Portuarios se
hari't cargo de la creación, conservación y sostenimiento de los
Servicios de Formación Profesional.

A tal fin, consignará en su Ptesupuesto cantidades con des
tino a los capitulas de personal y material para acciones de
Formación PrOfesional en la Escuela Nadonal, en Centros fijos
y en Uuertos.

Art. 25. Extrapresupuestarios.-La O. T. P. procurará igual
mente medios económicos y subvenciones de entidades y or
ganismos colaboradores,- así como aquellos otros luateriales que
bien pueden ofrecersele o de los que pueda disponer.

Art. 26. Cenl.ros.~Tendrán la consideración de Centros de
pendientes:

La Escuela Nacional de Formación Profesional.
:El de Perfeccionamiento de {{San Pedro Pescador» de Bar-

celona. ~
Las Seceiones Experimentales.
Aquellos otros Centros de hi O. T. p. existentes o que en

lo sucesivo puedan crearse.

Se establecerá la adecuada planificación de actividades en
los· mismos a fin de lograr su mayor rentabilidad, procurándose
la concentración de las acciones de formación, perfeccionamien
to. legislación laboral y Seguridad Social o especiales, así como
de los estibadores partícIpan1tes.
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Vil

ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 27. Aclivídades.-La actividad de la Escuela se orienta-
rá en una triple dirección:

a) Cursos de Formación Profesional y Formación Social.
b) Cursos de Formación de Monitores.
e) Investigación acerca del oontel1idode los puestos de tra

bajo y confección de medios didácticos.

Art. 2&. Director.-Al frente de la tnisma. existirá· Un Di
rector, nombrado y separado pOr el Conseio.de .Foqnapi,ón de!
Estibador portuario, previsto en elartícul0'33,' a prDpuesta del
Delegado .Generlll de la. Q. T. P.Correspond~rán a1iD.irector
las funciones "de organiZación de ,las ·.. aclividade;s,gen~rales de
la E<;cuela, disciplina académica, y de .. representa.cJón.y de.res
ponsabilidad administratiV'& del Centro.

Art. 29. Jefe de Estudios.-E} .Directorcie la: Escuela estará
auxiliado en sus funciones técnic<rd0centes p<>rUiIl Jefe de l!:s
tudios. que· será nombrad{) y. separado ..pór... elrefeJ:ido,~nsejo
deFormación, a propuesta del DelegadO' GeIleralde la,O~ ':[". P.,
entre personas expertas en foxmación .profesíonal, preferente
mente con categoria.(ie Instr~ctor.delPPO.... '

Corresponderálnal Jefe de Estudios' las,funciones d~ clitec
ción técnil»docente de .los cursos, de formación 'profesional y
de las actividades formativas generales de la'l!:scuela.

Conjuntamente con el Proauama dO Pr0llloción PrOfesional
Obrera en. los términos que se establezcan en elconveJ:lio entre
la Dirección General de Promoci6n Socia¡ Y,laDelegl\Ci?tide
la O. T. P .• realizará o diri,&irálas actividades: de la, E~uela

en orden a orientación y selección de alumnQi;;iIlvestiga.ción de
métodos - aplicables a ·las esPecialidades, .. de.. portU~ios. análisis
de los puestos de trabajo y preparación' de los .. medios y méto
dos didácticos- específicos· de la Escuela..

Art. 30. Presupuesto y Plan deactividades.-Anualmente la
Direcci6n de la Escuela presentará.' propuesta'.. de presupuesto y
Plan de Actividades para el ejerciciosiguieJ.1te,a la Delegación
General de la O. T. P., quien los. so-met&áala' aprobación
del Consejo de Formación; .. Para la .. elab()-rac~ón del. plan de ac
tividades, en lo que se refiere a cursos ·.t1éformaeíón,profesional,
será preciso el previo. informe aprobatorio de .. laDir~ción G~

neral de Promoción Soclal~ en los· términos que. se, establezc:an
en el convenio citado.

Art. 31. Memoria.-Anua1mente la Dirección de la. Escuela
remitirá a la Delegación de la O.T. P.Memorla·'dé, Activüiades
realizadas durante el año precedente, en' la. que, .se expresará.
especialmente, la valoración de los-resultadosde la formación
profesional impartida. La. Delegación de la O. T.P. p~·e.~~ntará

la Memoria al Consejo de Formación y a la .Dirección. General
de Promoción Social.

Art. 32. Régimen Interior.-La Delegación' General de la
O. T. P" oído elConséjo, dictará las instrucciones pertinentes
sobre los aspectos económicos, administrativos 'y ,de régimen
interior. de la Escuela Nacional de Formacióu··Profesiohal.

VIII

CONSEJO DE FoRMACIÓN DEL EsTIBADOR PORTUARIO

Art. 33. Organo de gobierno.-con elpropóstto de ejecutar
una acción activa y ·eficaz de participa.ción Yen,es~ocon

tacto con las. Comisiones··. Calificadoras..'Prof~onales .de 'los
puertos, se instituye. eula .Qrga.n1Zacl6n . de .. 'l;'rábajos: Portua,.
rios· el Consejo de Formación del F,atiba.dor ..Por~~ió, como, su
órgano de gobierno. para impulsar, progI'antaJ;'Y,reaJiZar. e~ft.nto

se refiere a la formación de este trabajador,.e1a.b<>r&ción .de los
Presupuestos' para llevar. a cabo la aeciónsocialconex.a y cual
quiera otras que seoonsideren necesarias.

Art. 34. Composición.-E! Consejo de li'ormación del Estiba
dor Portuario estará integrado por las .s-i&'uientes personas y
repre5entaciones :

Subsecretario de Trabajo-Jefe de la O. T. P., como· Pre
sidente.

Director general de Promoción Social. como VicepréSidente
primero.

Director general de Trabajo. como Vicepresidente segündo.
Delegado gener-al de la. O. T. P.
Gerente naciona'l del P. P. O.

Delegado general de Universidades Laborales.
Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
Cinco expertos de reconocida solvencia en materia de for-

maci6n profesional, designados por la Presidencia del Consejo.
Dos representantes .naci-onale::¡ de las Empresa.s Portuarias.
Seís representantes nacionales de 108 Estibadores Portuarios.
El Director y el Jefe de Estudios de la Escuela Nacional.
Actuará de secretario el Jefe de Estudiós de la Escliela Na,..

cional.
Los representantes de las :empresas y trabajadores serán ele·

gidos libremente en el seno de sus respectivas orga.niZaciones
de entre los Vocales nacionales de las Uniones de 'Empresarios
y. Trabajadores.

Con obJeto de dar a este Consejo la mayor inter-venciórl:
pOSible dentro de su competencia. funcionará una Comisi6n
Permanente que actuará con funciones delegad~ y cuya com
pOsición será designada Pm:el propio Consejo. •

Art. 35. Plazas· V curso$.-Previo el estudio anual de nece.
sidades de formación del factor humano en cada puerto, realí
zado por la ComiEi6n Calificadora Profesional, que con los in..
formes de la COmisión Permanente' y 'propuesta de la Junta
Local respectiva se eleven al Consejo, éste programará el nú..
mero de plazas que para los cursos asigne a cada puerto, aten..
diendo a sus necesidades y a las especialidades' requeridas.

Esta distribución tendrá en .cuenta las posibil1dades de em
pleo para los supuestos de obtenci6n del" Certificado corres-
pondiente y la integración en su caso en la plantilla qUe C()oo

rre-sponda,

DISPOSICIONES FINALES

La El Gerente provincial del P. P. O. formará parte de la
Comisión Calificadora Profesional, regulada en el artículo 52
de la Ordenanza del Trabajo de los Estibadores Portuarios.

2. 110 En el convenio a . establecer entre la Dirección general
de Promoción Social y la Delegación de la O. T. P., deberán
recogerse, entre otros, los siguientes aspectos referentes a:

Metodologia de la formación.
Cursos- de Formaci6n y de Perfeccionamiento de Monitores.
Análisis de puestos detraba-jo. investi~a-ción de ocupaciones

y elaboración de medios didácticos.
Programación de cursos y de otrasactlvidades técnico-<io-

centes.
Asistencia técnico-docente general en la preparación y des·

arrollo de los cursOS.
Selección de alumnos.
Certificados de aptitud de los alumnos.
ValoraCión de resultados de los cursos.
Personal directivo y técnico-docente de la Escuela.
Institución de un enlace permanente entre la Dirección Ge-

neral -de Promoción Social y la Delegación de la O. T. P.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 2 de agosto, de 1971 sobre modijicadón
de la de 20 de julio de 1971~ que regUla la exporta~

ción de tcrmate fresco.

Habíéndose padecido error en la tran~ripción de la Orden
det este Departamento de 20 de Julio' de 1971. que regula la
exportación de tomate fresco, he tenido a bien dispona- lo si
guierite:

Queda modificado el apartado A.3 del capítulo n, sección
cuarta, normas administrativas, de la mencionada Orden, que
deberá entenderse redactado de la siguiente forma:

«La Dírección General de Exportaclón, a propuesta del Sin·
dicato Nacional de Frutos y Productos' Horlícolas. establecerá
paTaeada: campaña, antes. del 5 de septiembre, los correspon
dIentes programas ideales de cantidad de exportación semana!.»

Lo que comurtico -a V. l. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a- V. l. muchos años.
Madrid, 2 de "gosto de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


